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Consumatum est 

Cavernícolas, a la caverna! 

Qué de enseñanzis lia proporcio
nado a ios verdadero^ republicanos,a 
los republicanos sin tampa ni cartón, í 
a los que aman ese ideal por el ideal 
mismo y por lo (anto lo sienten y lo 
difunden y lo defienden sin mirar la 
conveniencia propia, sin que ei mez
quino interés psrional ni la vanidad 
necia maculen su fe; qué de enseñan
zas provechosa» nos ha proporciona
do la crisis po'ítici plantíida, deia-
rrollada y resuelta sin tapujos ni tras-
pantojos sino ante la faz del país, ante 
los ojos de todo el mundo, con toda 
la sinceridad que al régimen deben 
los que constituyen el organismo di 
rector del mismo, con toda la lealtad 
que deben al pueblo soberano que 
estatuyó la República. Horas fueron 
y harto breves para los que otra cosa 
esperaban, y durante ellas se desco
rrieron infinitos velos. La f-'rensa fri
gia, la emboscada en la maleza de la 
precaución al acecho de la pieza codi- i 
ciada arroja el gorro conque venía ' 
cubriendo su cabeza y no puede ocul
tar el despecho que le ha producido 
el resultado de la crisis y el triunfo 
de la República resolviendo el pro
blema religioso en la forma que lo ha 
hecho. Esos puriódicos de corona y 
bonete cubiertos con el frigio, se han 
sentido heridos en lo más hondo, al 
ver desaparecer la Compañía de Je
sús que rigiendo venía para desdicha 
de todos los destinos de España. Los 
tentáculos del monstruo^se extendían 
por el suelo de nuestra patria aprisio
nándolo todo,dominándolo todo, im
poniendo su voluntad revestida de un 
feroz egoísmo, dominio y egoísmo 
más lesivo a este pueblo desdichado 
porque nos hacía esclavos de Roma 
en virtud del cuarto voto que volun
tariamente se impuso la poderosa 
Compañía. 

Para que nuestros lectores aprecien 
el alcance de dicho voto, hemos de 
copiar una parte del texto del mismo. 
Estab'ece el voto en cuestión la Bula 
de Pablo 11, en la que se dice que el 
que se alista en la Compañía de Jesús, 
es para servir a sola su Divina Majes 
tid y al Romano Pontífice su vicario 
en la tierra. «Pero para mayor humil

dad de nuestra campaña y perfecta 
mortificación de cada uno de ella y 
abnegación de nuestras voluntades, 
hemos juzgado convenir que todos 
nosotros, además de esta obligación 
común, nos obligamca con voto es
pecial de tal manera que todo lo que 
el actual Romano Pontífice y los que 
con ei tiempo sean nos mandasen to
cante al provecho de las almas y pro
pagación de la fí, y a cualquier pro 
vincia que nos quisieran enviar, nos 
obliguemos a ejecutarlo sin repug

nancia ni escusa en cuanto esté de 
nuestra parte». 

Hemos subrayado de intento lo 
de sin repugnancia ni escusa, porque 
esas cuatro palabras han sido la tene
brosa clave fundamental del inmenso 
poder de la Compañía. 

Medite el lector si a bien lo tiene, 
lo que representa un numerosísimo 
ejército compuesto de seres no pen
santes que rompen sin vacilar todos 
los lazos que los unen al mundo;que 
matan todos los afectos que los unie
ron a aquellos que les dieron la vida, 
a aquellos que llevan su sangre; que 
asesinan su voluntad y libre albedrío, 
que se convierten en perfectos autó-
matas,que respiran.ahentan y se mue
ven tan sólo atentos a una voz cuyas 
órdenes son inexorabies,obedeciendo 
ciegamente, irremisiblemente y, sin 

repugnancia ni escusa!!! ¿Cabe nada 
más espantoso? ¿Se concibe en J.a so
ciedad humana organización semejan 
te? ¿No se explica su poder inmenso 
con tales característ'cas por base? To
dos los medios son buenos para lle
gar al fin... Aforismo jeruítico. ¿TO
DOS? ¿Qué sería la Humanidad si 
adoptara ese lema? 

Respire el clero secular español; la 
República acaba de hacerle el más 
grande de los beneficios. 

Y aún hay periódico repubiicana 

que se lamenta de que la República 
no ha sido generosa con las Ordenes 
religiosas y sobre todo con la compa
ñía de Jesús por ser fundación espa
ñola... 

¡Qué de enseñanzas nos ha dado 
la crisis toda vez que su solución ha 
solucionado el problema religioso. 

= ( C O K I N T E R N A D O ) : 

Situada en las Alamedas, a careo del 

MIGUEL MARTIHEZ MINGUEZ 

Los jesuítas plumíferos que no tie

nen más voluntad que la de las Em

presas que les pagan y los jesuítas 

de le\/i!a y chaqueta que se tocaban 

con el go r ro frigio pon iendo en prác

tica su fcforismo,íoí/o5 los medios son 

buenos pora llegar al fin,st han pues

to al descubierto despechados por el 

fracaso. 

¡Cavernícolas.!; ¡¡a la caverna!! 

JUAN OEL PUEBLO 

ESTA MUY M \ L 

La instrucción 

en el campo 
Sabido es que en la huerta y cam

po es donde hay más analfabetos 
¿sabéis por qué? Porque de los cam 
pesinos jamás se acordaron las auto
ridades nada más que para mandar a 
cobrar inquilinatos y «arbitsarieda-
des>. Y no es lo peor que no se a-
cordaron, sino que s¡ alguna vez se 
les pidió, cerraron sus oidos a las 
peticiones y quejas qua formulara 
mos los de blusa. 

Entre las cosas que nos causan 
extrañeza a los «catetos»—y conste 
que no hablo de geometría—es, por 
ejemplc, que se hiyan puesto al co
bro los impuestos municipales, an
tes de pensar en dar trabajo a los 
que no tienen para dar de coner a 
sus hijos; que sigan los pas'ores cau 
salido daños y cometiendo atrope
llos, después de haberse llamado 
tantas veces la atención sobre esle 
particular a quien correspon

de y otras cosas per el estüo. 
Claro está que éstas y o'ríS cosas 

parecidas las vemos con la natural 
sorpresa, p ro al tiempo de Ir a for
mular un ruege o una queja pensa
mos con desesperación que nos tie
nen tildados de ignorantes e incapa
citados para todo, y viene a nuestra 
memoria ese dicho tan vulgar que 
reza: «De lo que veas la mitad 
creas... etc; y ante esta incertldum
bre de si es o no es verdad lo que 
nosotros vemos y pensamos, damos 
lugar a que los señores a quienes co
rresponda poner freno a esta clase 
de abusos se convenzan una vez más 
de que los campesinos «ni pinchan 
ni cortan». Lo que tiene por conse
cuencias que cuando va un «abuelo» 
de los que su concU ncia les dice que 
lleva razón en el asunto que VÍ. de
fendiendo vea confirmados sus te
mores al ver que la «autoridad» a 
quien hace el ruego le contesta o 
mejor dicho lo ahuyenta gritándole 
con aire de juez y voz estentórea: 
«¿A qué viene usted aqui, so ani-
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ma ? ¿No Sfiba que no lleva r, zón 

en lo que habla? ¡Malditos campesi
nos que con sus palab.'-as ignorantes 
y groseras no hacen más que moles
tar a los señores que estamos defen
diendo sus intereses!» Estas o p a e -
cid^s paleb-3s se oyen diariamente, 
ba j ía del más p queño empleado de 

la cosa ¡úb ica. 
Pero no es esfo lo más chocante, 

sino lo que queda por decir,y es que 
en vista de que nos trataban da in
educados e ignorantes cada vez que 
tenían ocasión, pedimos unas escue
las en ¡a Diputación da Tercia y no 
se por qué milagro se nos concedió 
una de niños y otra de \vñ (S, cosa 
que vimos con el natural g-ado, 
porque en loda Tercia no h bía más 
medio de instrucción primaria que al 
gunas escuelas particulares y a'gún 
«maestro» de etos que van de corti
jo en cortijo y que se dejaron la grt-
mátlca en casa. Por lo tanto al abrir
se la escuela de nmos fué invadida 
por un centenar de chicos y dispues
tos a alcanzar la primera m-gistratu
ra de España. 

Pues b en; para que el lector se 
h". cargo da! material pad-'gSgico 
di esta escuela a donda acuden un 
centenar da chicos a recibir educa
ción voy aquí a consignar a i^nm 
de inventario algunos datos quema 
han faci'itad > los mismos chicos. No 
obitait i tener entendido que al 
crear una escuela se la dota del ma
terial ntcasaric para un año no me 
extraña saber—por que es de, la 
huerta—el «,?tock» que ésta posee 
que es el s'guiente: 

Cinco bancos de a dos asientos 
(¡capaz para diez niños.!), cuatro 
Catones y una p'z irra No habiéndo-
11 provisto ni de mapas, ni da luz, 
pii siquiera de UNA SILLA PARA 
EL MAES TRO!, por motivo de un 
olvido lo más invo'untario que verse 
puede. 

¿Y está tcdo esto bien? O está 
muy mal, muy mal, o yo estoy sien
do víctima de un ataque de frenopa-

lía. 
JULIÁN MATEOS 
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MADRID 

L a 9 Ordenes reUcfío-
sas que abandonen la 
enseñanza perderán 

sus edificios. Los ha
beres de tas altas dig
nidades eclesiásticas 
se rebajan un 50 por 

I C O 

El nuevo Qobierno en su primer 
Consejo de ministros trató de la apli
cación del debatido artículo 24 y co
mo en lo relativo a la enseñanza la 
determinación de algunas Ordenes 
religiosas, de suspendei desde ahora 
su labor docente, podría crear un 
conflicto de orden público completa
mente injustificado, el Consejo acor
dó hacer público: ; 

Primero. Qae s ó b a la ley espe
cial que dicte el Parlamento corres
ponde determinar el modo y maner* 
de llevar a la práctica el precepto, y 

Segundo. Que si no obstante al
gunas Ordenes y Congregaciones 
adoptaran medidas perentorias para 
suspender su labor docente, el Go
bierno se vería en la imprescindible 
necesidad de incautarse de sus edifi
cios para que no hubiera interrup
ción en la enseñanza. 

El ministro de Jjsticia expuso las 
líneas generales que habrían de ser 
aplicadas para adaptar el aitículo 24 
de la nueva Const tución el presu
puesto del Clero. 

El Consejo, a fin de repartir en dos 
ejercicios según prescribe el precep
to constitucional, la total extinción 
del presupuesto, convino en la nece
sidad de considerar baja inicial en la 
cantidad consignada para dotación dc 
culto la representada por las vacan
tes existentes, cantidad que, .dada la 
organizición administrativa de las re 
laciones entre Estado e Inglesia, aún 
se venia pagando, y la rebaja del 50 
por 100 en la dotación, de las altas 

I dignidades eclesiásticas. Al clero ru 
• ral y bajo clero les será respetada su 

dotación en el proyecto de pi esu 
puesto que ha de ser presentado a 

! las Cortes. 

. 1 . lili iirii i m i i i 11 lll r i - r r ' r - n r 

El anuncio es la base del buen 
industrial y comerciante, 

pues quien anuncia se 
da a conocer y 

aumenta sus 
ventas. 


